
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Se podrán presentar
proposiciones durante 15 días naturales a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC.

b) Documentación que debe ser presentada: la expre-
sada en la cláusula octava del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Castro Urdiales - Registro

General.
2. Domicilio: Plaza del Ayuntamiento nº1.
3. Localidad y código postal: Castro Urdiales (Cantabria)

39700.
d) Plazo en el que el licitador quedará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Castro Urdiales.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, nº1.
c) Localidad: Castro Urdiales.
d) Fecha: el segundo día hábil siguiente a la finalización

del plazo de presentación de proposiciones.
e) Hora: Trece horas.

10. Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

11. Página web donde pueden obtenerse los pliegos:
www.castro-urdiales.net.

Castro Urdiales, 14 de septiembre de 2006.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
06/12359

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

Aprobación definitiva del expediente de modificación de
crédito número 6/06.

A los efectos de lo dispuesto en el articulo 169.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se hace público, para general
conocimiento que esta Corporación en sesión plenaria
celebrada el día 25 de julio de 2006, adoptó acuerdo ini-
cial que ha resultado definitivo, al no haberse presentado
reclamaciones al mismo, de aprobar el expediente de
modificación de créditos número 6 que afecta al presu-
puesto de esta Corporación del año 2006.

Suplementos de créditos financiados con operación de
crédito a lo largo plazo, resumidos por capítulos:

Suplementos Gastos

Capítulo Denominación Euros

6 Inversiones reales 231.026,42
TOTAL 231.026,42

Con cargo a la partida 93100 préstamos recibidos del
exterior a medio y largo plazo: 231.026,42 euros.

Rionansa, 6 de septiembre de 2006.–El alcalde, José
Miguel Gómez Gómez.
06/12192

AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

Aprobación definitiva del expediente de modificación de
crédito número 5/06.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se hace público, para general
conocimiento que esta Corporación en sesión plenaria
celebrada el día 25 de julio de 2006, adoptó acuerdo ini-
cial que ha resultado definitivo, al no haberse presentado
reclamaciones al mismo, de aprobar el expediente de
modificación de créditos número 5 que afecta al presu-
puesto de esta Corporación del año 2006.

Suplementos de créditos financiados con cargo al
Remanente Líquido de Tesorería, resumidos por capítulos:

Suplementos Gastos

Capítulo Denominación Euros

1 Gastos de Personal 12.600,00
TOTAL 12.600,00

Con cargo al Remanente Líquido de tesorería del ejer-
cicio anterior:

12.600,00 euros.
Rionansa, 6 de septiembre de 2006.–El alcalde, José

Miguel Gómez Gómez.
06/12193

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador número S-2050/06 .

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre (BOE nº 285 de 26 de noviembre) de
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a RUBÉN
AGUIRRE CORTEJÓN, cuyo domicilio se ignora, siendo su últi-
mo domicilio conocido en M. TERESA GIL GARATE, 14 4º IZD.,
26002 LOGROÑO LA RIOJA, por esta Dirección General, que
se ha acordado en fecha 19 de julio de 2006  la incoación
de procedimiento sancionador habiéndose formulado el
correspondiente pliego de cargos, cuyos contenidos se
transcriben:

ASUNTO:
Acuerdo de Incoación.

Ha tenido entrada en el Registro de La Dirección General
de Transportes y Comunicaciones la siguiente denuncia for-
mulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO, de fecha 8 de abril
de 2006, contra RUBÉN AGUIRRE CORTEJÓN por: REALIZAR UN
TRANSPORTE, CARECIENDO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA.
(TARJETA DE TTE.), POR NO HABER REALIZADO EL VISADO.; que
pueden ser constitutivos de una infracción LEVE contempla-
da en los artículos ARTS.45, 47 Y 103 LOTT ARTS.4 Y 158 ROTT;
ART.142.25 EN RELACIÓN CON EL ART.141.13 LOTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre.

ACUERDO LA INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR, con-
tra el denunciado nombrando como INSTRUCTOR del mismo
al Funcionario JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA, con Nº de
Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recusado
de conformidad con lo establecido en los arts. 28 y 29 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de RJAP y del PAC
(BOE de 27 de noviembre).
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A tenor de lo dispuesto en el art. 108 de la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria (B.O.C. de 18 de diciembre), se comunica que el
plazo máximo de duración de este procedimiento es de un
año  desde la fecha del Inicio, y que la falta de resolución
y notificación al finalizar el plazo establecido originará la
caducidad del mismo.

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES,
JUAN M. CASTANEDO GALÁN.

ASUNTO:
Notificación Pliego de Cargos.- Expte. Sanción nº: S-

2050/2006.

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes y Comuni-
caciones ha acordado la incoación de expediente de san-
ción contra RUBÉN AGUIRRE CORTEJÓN, cuyo escrito se
acompaña, en virtud de la siguiente denuncia:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO.
BOLETÍN: 028525.
CARRETERA: N-634. KM: 182.
FECHA: 8 de abril de 2006.
HORA: 09:20 h.
DENUNCIADO: RUBÉN AGUIRRE CORTEJÓN.
VEHÍCULO MATRICULA: 0161-CLK.

HECHOS DENUNCIADOS:
REALIZAR UN TRANSPORTE, CARECIENDO DE AUTORIZACIÓN

ADMINISTRATIVA. (TARJETA DE TTE.), POR NO HABER REALIZADO
EL VISADO..

Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:

PRECEPTO INFRINGIDO:
ARTS.45, 47 Y 103 LOTT ARTS.4 Y 158 ROTT; ART.142.25 EN RELA-

CIÓN CON EL ART.141.13 LOTT

POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: LEVE
PRECEPTO SANCIONADOR:
143 LOTT y 201.1 ROTT.
POSIBLE SANCIÓN: 400,00 euros.

Es competente para resolver este procedimiento san-
cionador el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y
Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (BOE de
31 de julio) de Ordenación de los Transportes Terrestres,
artículo 204 de su Reglamento aprobado por R.D.
1211/1990 de 28 de septiembre (BOE de 8 de octubre),
modificado por R.D. 1772/1994 de 5 de agosto (BOE de
20 de agosto), y artículo 69.1 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre (BOE de 27 de noviembre) de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como en virtud de lo estableci-
do en el Decreto 59/83 de 7 de octubre y en el RD 438/98
de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
N.I.F. o el C.I.F. si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representa-
ción, debidamente cotejada por organismo competente.

En aplicación de lo dispuesto en el art. 146 de la Ley
29/2003, de 8 de octubre, en el plazo de 15 días siguien-
tes a la presente Notificación podrá hacer efectiva la san-
ción con una reducción del 25%, para lo cual deberá soli-
citar modelo 046 de pago voluntario por fax (942/364879),
o bien personalmente y remitir justificante de haber efec-
tuado el pago a esta Dirección General de Transportes y
Comunicaciones, calle Cádiz, 2, Santander, dentro del
plazo señalado.

El pago de la sanción con anterioridad a que se dicte
Resolución Sancionadora equivale a la terminación del
procedimiento, si bien podrá interponer idénticos recursos
a los que le hubieran correspondido en el supuesto de que
el procedimiento hubiera terminado mediante resolución
expresa.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto.

Santander, 28 de agosto de 2006.–El instructor, Juan
Martínez López-Dóriga.
06/11502

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador número S-2169/06.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285 de 26 de noviembre)
de Procedimiento Administrativo Común, se notifica a
PLANTACIONES Y SERVICIOS DEL NORTE S.L., cuyo domicilio se
ignora, siendo su último domicilio conocido en GUATEMALA,
11, 28016 MADRID MADRID, por esta Dirección General, que
se ha acordado en fecha 26 de julio de 2006  la incoación
de procedimiento sancionador habiéndose formulado el
correspondiente pliego de cargos, cuyos contenidos se
transcriben:

ASUNTO:
Acuerdo de Incoación.

Ha tenido entrada en el Registro de La Dirección Gene-
ral de Transportes y Comunicaciones la siguiente denun-
cia formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO, de fecha 18
de abril de 2006, contra PLANTACIONES Y SERVICIOS DEL
NORTE S.L. por: EXCEDERSE EN EL PESO MÁXIMO PARA EL CUAL
ESTA AUTORIZADO. EXCESO: 34,29 %; que pueden ser consti-
tutivos de una infracción MUY GRAVE contemplada en los
artículos ; ART.140.19 LOTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre.

ACUERDO LA INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR, con-
tra el denunciado nombrando como INSTRUCTOR del mismo
al Funcionario JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA, con Nº de
Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recusado
de conformidad con lo establecido en los arts. 28 y 29 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de RJAP y del PAC
(BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el art. 108 de la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria (B.O.C. de 18 de diciembre), se comunica que el
plazo máximo de duración de este procedimiento es de un
año desde la fecha del Inicio, y que la falta de resolución y
notificación al finalizar el plazo establecido originará la
caducidad del mismo.

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES,
JUAN M. CASTANEDO GALÁN.

ASUNTO:
Notificación Pliego de Cargos.- Expte. Sanción nº: S-

2169/2006.

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes y Comuni-
caciones ha acordado la incoación de expediente de san-
ción contra PLANTACIONES Y SERVICIOS DEL NORTE S.L., cuyo
escrito se acompaña, en virtud de la siguiente denuncia:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO.
BOLETÍN: 036477.
CARRETERA: A-67. KM: 203.70.
FECHA: 18 de abril de 2006.
HORA: 11:39 h.
DENUNCIADO: PLANTACIONES Y SERVICIOS DEL NORTE S.L.
VEHÍCULO MATRÍCULA: LO-0213-M.
HECHOS DENUNCIADOS:
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